
CTA NÚM. 19 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DIA 12 DE OCTUBRE DEL 2009. DEL PRIMER 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES,  CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN. 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS, DEL 

DÍA DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, CON LA ASISTENCIA DE 

40 LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.   

 

ENSEGUIDA, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 12 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  CON EL SEÑALAMIENTO QUE 

EN EL ASUNTO 12 QUE CONTIENE ESCRITO PRESENTADO POR EL C. 

DR. JESÚS ZACARÍAS VILLARREAL, SECRETARIO DE SALUD EN 

NUEVO LEÓN, SOLICITANDO REUNIÓN CON LA COMISIÓN DE SALUD 

Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, PARA INFORMAR EN 

RELACIÓN AL TEMA DE LA INFLUENZA AH1N1.- INTERVINO LA DIP. 

ALICIA MARGARITA HERNÁNDEZ OLIVARES, PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, 

PROPONIENDO QUE LA REUNIÓN SE LLEVE A CABO EL DÍA DE 

MAÑANA  AL CONCLUIR LA SESIÓN, Y EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE 

LLEVÓ A CABO LA REUNIÓN ANTERIOR. INTERVINO EN EL TEMA EL 

DIP. HÉCTOR HUMBERTO   GUTIÉRREZ DE LA GARZA, SECUNDANDO 

LA PROPUESTA, CON UNA ADICIÓN, QUE SE SOMETA A  

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, QUE SEA EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN 

QUE YA SE DESAHOGÓ UNA REUNIÓN SIMILAR. – FUE APROBADA LA 

PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS CON LA ADICIÓN 

SEÑALADA.  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS             

CC. DIPUTADOS: 

EL DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, PRESENTÓ INICIATIVA 

DE REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE  NUEVO LEÓN,  POR ADICIÓN DEL ART. 26 BIS, 

RELATIVO A QUE EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO, ASÍ 

COMO LOS SUBSECRETARIOS DE DICHA DEPENDENCIA, SEAN 

A 
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DESIGNADOS PREVIA EVALUACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA EDUCACIÓN.- SE TURNÓ A 

LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

INTERNA DE LOS PODERES. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5551 RELATIVO A 

ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. ALBERTO SANTOS DE HOYOS, 

MARISA FERNÁNDEZ DE GARCÍA Y ALICIA NAVARRO DE MARTÍNEZ, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A LOS 

ARTÍCULOS 10 Y 11 DE LA LEY DEL CONSEJO DE DESARROLLO 

SOCIAL. ACORDÁNDOSE DEJARLA SIN EFECTO. INTERVINO A FAVOR 

DEL DICTAMEN EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA 

GARZA, ACLARANDO QUE LA INICIATIVA TIENE QUE ANALIZARSE A 

LA LUZ DE LA NUEVA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL, DONDE SE PREVÉ UN ARTÍCULO EXCLUSIVO 

PARA EL TEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. INTERVINO 

TAMBIÉN EL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, A FAVOR DEL 

DICTAMEN. - FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 

38 VOTOS. 

 

LA DIP. MARÍA DEL CARMEN PEÑA DORADO, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5739, RELATIVO A 

PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI,  A FIN DE QUE ESTE 

PODER LEGISLATIVO EXHORTE A LOS DELEGADOS FEDERALES DE LA 

SEMARNAT, SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, PROFEPA Y SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA EN LA ENTIDAD,  A FIN DE QUE SE ABSTENGAN DE 

CONTINUAR CON LA “GUERRA SUCIA” A FAVOR DE SU CANDIDATO A 

LA GUBERNATURA.- ACORDÁNDOSE DEJARLA SIN MATERIA. 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. DOMINGO RÍOS 

GUTIÉRREZ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 

38 VOTOS.  

 

EL DIP. GUILLERMO ELÍAS ESTRADA GARZA, A NOMBRE DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, 

SOLICITÓ EL RETURNO DEL EXPEDIENTE 5755, QUE CONTIENE 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

LA LEY SOBRE EL SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR MODIFICACIÓN DEL ART. 13 

FRACCIÓN IV, A FIN DE QUE SE ESTABLEZCA EL PROGRAMA 

“SEGURO MÉDICO INFANTIL”.- INTERVINO EL DIP. JOSÉ ÁNGEL 

ALVARADO HERNÁNDEZ, SOLICITANDO SE TURNE CON CARÁCTER 
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DE URGENTE. INTERVINO TAMBIÉN LA DIP. ALICIA MARGARITA 

HERNÁNDEZ OLIVARES, SECUNDANDO LA PROPUESTA. EL 

PRESIDENTE RETURNÓ EL EXPEDIENTE 5755 CON CARÁCTER DE 

URGENTE A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES.  

 

LA DIP. MARTHA DE LOS SANTOS GONZÁLEZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 4611, RELATIVO A 

PUNTO DE ACUERDO SIGNADO POR LOS DIPUTADOS DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PT, DE LA LXXI LEGISLATURA,  MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITAN POR MEDIO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE, INVITE A LA DELEGADA FEDERAL DE LA SECRETARÍA 

DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT) EN 

NUEVO LEÓN,  BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO, CON EL FIN DE 

REVISAR EL INFORME QUE ELLA PRESENTARA SOBRE LA SITUACIÓN 

DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN NUEVO LEÓN 

2007, ASÍ COMO PARA CONOCER LAS ACCIONES Y ESTRATEGIAS 

ESPECÍFICAS DE LA SEMARNAT RESPECTO AL CAMBIO CLIMÁTICO. 

ACORDÁNDOSE DEJARLA SIN MATERIA. INTERVINIERON A FAVOR 

DEL DICTAMEN EL DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL, HOMAR 

ALMAGUER SALAZAR, ACLARANDO QUE SE TOMÓ EL ACUERDO DE 

INVITAR PARA EL PRÓXIMO JUEVES 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN 

CURSO, A LA DELEGADA DE LA SEMARNAT BRENDA SÁNCHEZ 

CASTRO.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 

VOTOS.  

 

EL DIP. ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 4783, RELATIVO A 

ESCRITO SIGNADO POR EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE LA LXXI 

LEGISLATURA, QUIEN PROPONE SE HAGA UN ATENTO EXHORTO A 

LOS TITULARES EN EL ESTADO DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE, COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, 

SECRETARÍA DE SALUD, SAGARPA, ASÍ COMO A LA AGENCIA DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, Y DE 

LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO, PARA 

QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES INICIEN ACCIONES 

INMEDIATAS PARA DETENER LA CONTAMINACIÓN DEL RÍO 

CABEZONES, ARROYOS, ACEQUIAS, NORIAS Y POZOS ALEDAÑOS A 

NEGOCIOS DE ENGORDA Y EN SU CASO SANCIONAR A LOS 

RESPONSABLES. ACORDÁNDOSE ENVIAR LOS EXHORTOS. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. HOMAR 

ALMAGUER SALAZAR, SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN. 

INTERVINO LA DIP. ALICIA MARGARITA HERNÁNDEZ OLIVARES, CON 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL RESOLUTIVO PARA QUE SE 

INCLUYA TAMBIÉN A LA SEMARNAT. FUE APROBADA LA PROPUESTA 
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POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 39 VOTOS CON LA MODIFICACIÓN PROPUESTA.  

 

EL DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5626, RELATIVO A 

PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ 

SILVA, DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL  PAN DE LA LXXI 

LEGISLATURA, PARA QUE ESTA SOBERANÍA, HAGA UN ATENTO Y 

RESPETUOSO EXHORTO A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL, A 

FIN DE QUE IMPLEMENTE LA INSTRUCCIÓN DE LA EDUCACIÓN 

AMBIENTAL Y CULTURA ECOLÓGICA A EDADES TEMPRANAS Y 

CONTRIBUIR ASÍ A TENER UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO.- 

ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO.- INTERVINIERON A FAVOR 

DEL DICTAMEN LOS DIP. JOSÉ ELIGIO DEL TORO OROZCO, JOSÉ 

ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN 

POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 

 

EL DIP. VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5805, RELATIVO A INICIATIVA DE 

REFORMA A LOS ARTÍCULOS 84 Y 91 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A LA INCLUSIÓN DE LA FIGURA 

DEL TUTOR, SUSCRITO POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE LA LXXI LEGISLATURA. 

ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A 

FAVOR DEL DICTAMEN LOS  DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, 

JAIME GUADIÁN MARTÍNEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 
 

EL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5816, RELATIVO A ESCRITO 

PRESENTADO POR CIUDADANOS INTEGRANTES DE LA LOGIA 

MASÓNICA, “JOSÉ MARÍA MALDONADO” No. 60, MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN ESPACIO SOLEMNE A FIN DE 

RECORDAR EL SESQUICENTENARIO DE LAS LEYES DE REFORMA Y 

ESTABLECER LAS BASES PARA CONMEMORAR EL AÑO DE LA 

REFORMA LIBERAL EN EL ESTADO.- ACORDÁNDOSE APROBAR EL 

ESPACIO SOLEMNE Y SE INSTRUYE A LA MESA DIRECTIVA PARA QUE 

FIJE EL DÍA DE CELEBRACIÓN. – INTERVINIERON A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ,  JOSÉ ÁNGEL 

ALVARADO HERNÁNDEZ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE LA 

DIRECTIVA SE RESERVA EL DÍA Y LA HORA EN QUE SE 

REALIZARÁ ESTE ESPACIO SOLEMNE. 

 

EL DIP. GUILLERMO ELÍAS ESTRADA GARZA, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5976 RELATIVO A 
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PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR LOS DIPUTADOS JORGE 

SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER Y JOSÉ ÁNGEL ALVARADO 

HERNÁNDEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

NUEVA ALIANZA DE ESTA LEGISLATURA, A FIN DE EXHORTAR AL 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO, PARA 

QUE EN LA ESTRUCTURA ESCOLAR DE CADA UNO DE LOS 

PLANTELES EDUCATIVOS SE ESTABLEZCA LA CATEGORÍA DE 

MÉDICO ESCOLAR. ACORDÁNDOSE ENVIAR LOS EXHORTOS, AL 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO AL 

SECRETARIO DE SALUD EN EL ESTADO. INTERVINIERON A FAVOR 

DEL DICTAMEN LOS DIP. ALICIA MARGARITA HERNÁNDEZ OLIVARES, 

VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ, JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ. 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 

 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 2618 Y ANEXO, RELATIVO A 

INICIATIVA DE CÓDIGO PROCESAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, PRESENTADA POR LOS CC. JAVIER ALFREDO LIVAS CANTÚ Y 

CÉSAR CARLOS GARZA GARCÍA, QUE APLIQUE LOS PRINCIPIOS DE 

ORALIDAD Y EXPEDITES EN UN SOLO ORDENAMIENTO JURÍDICO 

APLICABLE PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- ACORDÁNDOSE POR 

ATENDIDA LA SOLICITUD.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL 

DIP. RAMÓN SERNA SERVÍN. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. JOSÉ ELIGIO DEL TORO OROZCO, A 517 AÑOS RECORDÓ LA 

CELEBRACIÒN DEL 12 DE OCTUBRE, FECHA MEMORABLE QUE DIO 

INICIO AL CONTACTO ENTRE EUROPA Y AMÉRICA QUE CULMINÓ 

CON EL LLAMADO “ENCUENTRO DE DOS MUNDOS”.    

 

LA DIP. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA ENVÍE ATENTO OFICIO A 

LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN, A FIN DE QUE EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL AÑO 2010, SE MANTENGA LA 

PARTIDA PRESUPUESTAL DESTINADA A LA SECRETARÍA DE LA 

DEFENSA NACIONAL POR EL EJERCICIO 2009. INTERVINIERON 

SECUNDANDO EL PUNTO DE ACUERDO LOS DIP. JUAN CARLOS  

HOLGUÍN AGUIRRE, HOMAR ALMAGUER SALAZAR, JORGE SANTIAGO 

ALANÍS ALMAGUER. INTERVINO EL DIP. JOSÉ MARTÍN LÓPEZ 

CISNEROS CON PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, 

QUE SE ENVÍE TAMBIÉN A LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL. 

INTERVINIERON SECUNDANDO EL PUNTO DE ACUERDO CON LA 

ADICIÓN PROPUESTA LOS DIP. CESAR GARZA VILLARREAL., MARÍA 

DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA.- FUE APROBADO EL QUE SE 
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VOTE EN ESTE MOMENTO. ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO 

DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS CON LA ADICIÓN 

PROPUESTA. 

 

EN OTRO TEMA EL DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG, HIZO 

REFERENCIA AL HECHO DE GRAN RELEVANCIA E IMPORTANCIA 

NACIONAL, QUE ACONTECIÓ EL SÁBADO POR LA TARDE NOCHE QUE 

ES LA EXPEDICIÓN DEL DECRETO PRESIDENCIAL POR EL CUAL SE 

EXTINGUE EL ÓRGANO DESCENTRALIZADO “LUZ Y FUERZA DEL 

CENTRO”, QUE AHORRARÁ TRANSFERENCIAS POR MÁS DE 42 MIL 

MILLONES ANUALES. POR ELLO, SEÑALÓ QUE DEBEN DE 

CONGRATULARSE TODOS LOS CIUDADANOS Y AQUÍ EN NUEVO LEÓN 

EMULAR ESTAS ACCIONES QUE LLEVA A CABO EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA; EXHORTANDO AL C. GOBERNADOR DEL ESTADO 

AVANZAR HACIA LA AUSTERIDAD Y SOBRE TODO HACIA LA 

SUPRESIÓN DE ÓRGANOS QUE NO CUMPLEN CON SU MISIÓN. 

INTERVINIERON DANDO SU PUNTOS DE VISTA LOS DIP. MARÍA DE 

LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, JOSÉ 

ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ. INTERVINO CON ACLARACIONES EL 

DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG. INTERVINO TAMBIÉN EL DIP. JOSÉ 

ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ… 

 

EN ESTE MOMENTO EL DIP. DIP. HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA 

COMUNICÓ QUE EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN ESTÁ 

POR CONCLUIR, POR LO QUE PROPUSO SE AMPLÍE EL TIEMPO DE LA 

SESIÓN A FIN DE DESAHOGAR LOS TEMAS AGENDADOS.- FUE 

APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD. 

 

CONTINUARON CON EL TEMA DEL DECRETO QUE EXTINGUE A LA 

COMPAÑÍA DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, DANDO SUS PUNTOS DE 

VISTA LOS DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, MARÍA DE LOS ÁNGELES  

HERRERA GARCÍA.  

 

EN OTRO TEMA EL DIP. JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ, SEÑALÓ QUE 

EN ALGUNOS EXPENDIOS DE COMBUSTIBLES UBICADOS EN EL ÁREA 

METROPOLITANA, SE HAN PRESENTADO ABUSOS HACIA LOS 

CONSUMIDORES, QUE EN ALGUNAS OCASIONES HAN ENTREGADO 

MENOS COMBUSTIBLE DEL QUE COBRAN. AL PARECER ESTA 

PRÁCTICA TIENE TIEMPO REALIZÁNDOSE. POR LO QUE HACEN UN 

LLAMADO A LA SOCIEDAD A DENUNCIAR ESTA SITUACIÓN Y A LAS 

AUTORIDADES QUE ATIENDAN A LA BREVEDAD, Y VIGILEN QUE NO 

SE VUELVA A PRESENTAR ESTA PROBLEMÁTICA.  

 

LA DIP. MARTHA DE LOS SANTOS, HIZO UNA SEMBLANZA DE LA 

CELEBRACIÒN DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS REALIZADOS EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO EN 1968, HACE 41 AÑOS. INTERVINO EL DIP. 
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ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ VILLA, SEÑALANDO QUE HABLANDO 

DE AUTORITARISMO COMO ANTERIORMENTE LO DIJERON ALGUNOS 

DIPUTADOS, QUE NO SE OLVIDE QUE EN ESA ÉPOCA NO SE LES 

QUITABA SOLAMENTE EL EMPLEO, SE LES QUITABA TAMBIÉN LA 

VIDA. 

 

EL DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE EL PLENO DE ESTE CONGRESO, ACUERDE 

REMITIR EL PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 

RÉGIMEN INTERNO, PARA QUE DICTE  LAS INSTRUCCIONES 

NECESARIAS, A EFECTO DE QUE AL PERSONAL SINDICALIZADO QUE 

LABORÓ EL DÍA DE HOY, 12 DE OCTUBRE, SE LES REPONGA ESTE DÍA, 

O BIEN, SE LES PAGUE DOBLE PERCEPCIÓN, POR SER DÍA NO 

LABORABLE, DE ACUERDO CON LA CLAUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA 

DEL CONVENIO LABORAL 2007-2009, DEL SINDICATO ÚNICO DE 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO (SUSPE). ESTA MISMA MEDIDA 

DEBERÁ HACERSE EXTENSIVA AL PERSONAL DE SOPORTE TÉCNICO 

Y DE APOYO, ASÍ COMO A LOS ASESORES DE LAS DIFERENTES 

FRACCIONES LEGISLATIVAS.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO CON CARÁCTER DE 

URGENTE. 

 

EL DIP. ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL, HIZO MENCIÓN A LOS 

DESPERFECTOS QUE PRESENTA EL PUENTE AZTECA UBICADO EN 

GUADALUPE, N. L., DE LOS CUALES DEJÓ CONSTANCIA MOSTRANDO 

VARIAS FOTOGRAFÍAS. POR ELLO, HACE UN EXHORTO AL 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, PARA 

QUE DESTINE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA REPARAR LAS 

FALLAS ESTRUCTURALES DEL CITADO PUENTE.  

 

EL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA, RESPETUOSAMENTE 

SOLICITE AL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. 

RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, INSTRUYA AL SECRETARIO DE 

DESARROLLO SUSTENTABLE, FERNANDO GUTIÉRREZ MORENO, PARA 

QUE SE INTEGRE Y ACTUALICE EL INVENTARIO DE FUENTES 

MÓVILES DE CONTAMINACIÓN EN EL ESTADO Y SE REALICEN 

ACCIONES ALTERNAS TENDIENTES A IMPEDIR LA CONTAMINACIÓN 

DEL AIRE EN LUGAR DE REACTIVAR EL PROGRAMA DE 

VERIFICACIÓN VEHICULAR.- INTERVINO EL DIP. JUAN CARLOS 

HOLGUÍN AGUIRRE, CON PROPUESTA DE QUE SE ENVÍE TAMBIÉN A 

LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE. SE TURNÓ A LAS COMISIONES 

DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y MEDIO AMBIENTE  

 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA, PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR 
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UNANIMIDAD. EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS 

CATORCE HORAS CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS, CITANDO PARA 

LA PRÓXIMA EL  MARTES 13 DE OCTUBRE DE 2009 A LAS ONCE 

HORAS.  

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

 

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 

 

 

 

 

 

DIP.  SECRETARIO:          DIP.  SECRETARIA: 
 

 

 

 

HERNÁN SALINAS WOLBERG  BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ            

RODRÍGUEZ.  

 

                                          

      
 

 

ACTA NÚM. 19-LXXII-09.  

LUNES 12 DE OCT. DE 2009. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

OCTUBRE 12 DE 2009. 
 

 

 

1. SIETE OFICIOS (C.V. 015/2009, C.V. 016/2009, C.V. 023/2009, C.V. 

024/2009, C.V. 025/2009, C.V. 026/2009, C.V. 027/2009, C.V. 028/2009), 

SIGNADOS POR LOS CC. DIPUTADO LEONEL CHÁVEZ RANGEL, 

PRESIDENTE Y DIPUTADO SERGIO ALEJANDRO ALANÍS 

MARROQUÍN, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA,  

MEDIANTE EL CUAL REMITEN DIVERSOS OFICIOS (ASENL-AG-PL01-

1603/2009, ASENL-AG-PL01-1605/2009, ASENL-AG-PL01-1622/2009, 

ASENL-AG-PL01-1623/2009, ASENL-AG-PL01-1640/2009, ASENL-AG-

PL01-1643/2009, ASENL-AG-PL01-1647/2009), SIGNADOS POR EL C.P. 

SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, REMITIENDO LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LA 

REVISIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO FISCAL 2008, DE LAS SIGUIENTES ENTIDADES: 

 CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN. 

 EL CARMEN, NUEVO LEÓN. 

 PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEÓN. 

 SISTEMA INTEGRAL DE TRÁNSITO METROPOLITANO. 

 AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE NUEVO LEÓN. 

 SABINAS HIDALGO, NUEVO LEÓN. 

 MINA, NUEVO LEÓN. 

 FIDEICOMISO ZARAGOZA, NUEVO LEÓN. 

 CONSEJO DE RELACIONES LABORALES. 

 ITURBIDE, NUEVO LEÓN. 

 INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 

 INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR. 

 GENERAL TERÁN, NUEVO LEÓN. 

 SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN. 

 MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN. 

 

C. PRESIDENTE: DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNAN A LA COMISIÓN DE  

HACIENDA DEL ESTADO Y A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL CORRESPONDIENTE. 

 

2. SIETE OFICIOS (C.V. 017/2009, C.V. 018/2009, C.V. 019/2009, C.V. 020/2009, 

C.V. 021/2009, C.V. 022/2009, C.V. 023/2009), SIGNADOS POR LOS CC. 

DIPUTADO LEONEL CHÁVEZ RANGEL, PRESIDENTE Y DIPUTADO 

SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN, SECRETARIO DE LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA,  MEDIANTE EL CUAL REMITEN DIVERSOS 

OFICIOS (ASENL-AG-PL01-1576/2009, ASENL-AG-PL01-1577/2009, ASENL-

AG-PL01-1578/2009, ASENL-AG-PL01-1579/2009, ASENL-AG-PL01-1580/2009, 

ASENL-AG-PL01-1581/2009, ASENL-AG-PL01-1610/2009), SIGNADOS POR 
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EL C.P. SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, REMITIENDO LOS FINIQUITOS QUE SE EXPIDIÓ A LAS 

CUENTAS PÚBLICAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2008 

DE LAS SIGUIENTES ENTIDADES: 

 PROMOTORA DE DESARROLLO RURAL DE NUEVO LEÓN. 

 INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA DE 

NUEVO LEÓN. 

 FIDEICOMISO FIDENORTE. 

 INSTITUTO DE EVALUACIÓN EDUCATIVA DE NUEVO LEÓN. 

 INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE (INDE NUEVO 

LEÓN). 

 FIDEICOMISO FONDO DE APOYO PARA LA CREACIÓN Y 

CONSOLIDACIÓN DEL EMPLEO PRODUCTIVO EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. 

 COMITÉ DE CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS 

 FIDEICOMISO PARA LA DISTRIBUCIÓN DE FONDOS PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

 

C. PRESIDENTE: DE ENTERADO Y SE ANEXA AL ACUERDO 

CORRESPONDIENTE QUE FUERA APROBADO POR LA LXXI 

LEGISLATURA. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. EDGAR GERARDO FERNÁNDEZ 

MURAIRA,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTA JUICIO POLÍTICO EN 

CONTRA DEL C. ROBERTO MONTEMAYOR GUTIÉRREZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE ZUAZUA, NUEVO LEÓN, POR PRESUNTAS 

VIOLACIONES DE GARANTÍAS INDIVIDUALES EN PERJUICIO DE LA 

PERSONA MORAL DENOMINADA CASAS JAVER, S.A. DE C.V.- DE 

ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 5907, QUE SE 

ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA. 

 

 

4. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. GREGORIO VANEGAS GARZA, 

LIC. YURI SALOMÓN VANEGAS MENCHACA, Y LIC. JACOBO 

AUGUSTO VANEGAS MENCHACA, MEDIANTE EL CUAL REMITEN 

DIVERSOS COMENTARIOS SOBRE LA NUEVA LEY DE DESARROLLO 

URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL ENTRARÁ EN 

VIGOR A PARTIR DEL PRÓXIMO 8 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE 

AÑO.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 5910 QUE 

SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DE 

NUEVO LEÓN. 

 

5. OFICIO HCENL/2009 SIGNADO POR EL C. PROFR. ISAÍAS HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, NUEVO 

LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE 

AMPLIACIÓN DEL RUBRO “FINANCIAMIENTO” DEL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS PARA EL 2009 EN AL MENOS UN 20% VEINTE POR CIENTO DE 

LOS INGRESOS ORDINARIOS PRESUPUESTADOS.- DE ENTERADO Y 
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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA 

Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

6. OFICIO NÚM. DT-SE-DPYCP-873/09 SIGNADO POR EL C.P. ALFREDO 

GARZA DE LA GARZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 

RESPETUOSAMENTE A ESTA SOBERANÍA ENVÍE EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2010 DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, PARA SU POSTERIOR INCLUSIÓN EN EL PROYECTO DE 

LA LEY DE EGRESOS QUE HABRÁ DE PRESENTAR EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO A  ESTE PODER LEGISLATIVO.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 

III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA AL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN. 

 

7. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. ABEL FLORES REYES, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALINAS VICTORIA, NUEVO LEÓN,  

MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 

CONSTRUCCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010.-DE ENTERADO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA 

Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

8. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. GREGORIO VANEGAS GARZA, LIC. 

YURI SALOMÓN VANEGAS MENCHACA, LIC. JACOBO AUGUSTO 

VANEGAS MENCHACA, JOSÉ LUIS ALANÍS HERNÁNDEZ,  ALICIA CRUZ 

ABREGO Y MARGARITA GUILLEN DE ALFARO,  MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITAN LA COMPARECENCIA DE LOS CC. ING. LOMBARDO 

GUAJARDO, TITULAR DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO, ING. RENÉ 

HERNÁNDEZ, DIRECTOR DE PARQUES Y VIDA SILVESTRE, EL 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, DIRECTOR DE ECOLOGÍA Y 

DIRECTORA DE ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO 

LEÓN; AFÍN DE QUE DEN A CONOCER EL PORQUE DE LAS OBRAS 

REALIZADAS EN EL PARQUE LA PASTORA; ASÍ MISMO SOLICITAN QUE 

LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE, HAGA UNA VISITA 

PARA VERIFICAR LOS PRESUNTOS DAÑOS A LA ECOLOGÍA DEL 

PARQUE LA PASTORA.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 

9. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. JAVIER GARZA Y GARZA, 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2010 DEL H. 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 



 12 

III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

10. OFICIO NO. 41/09 SUSCRITO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

SANTIAGO, N.L. MEDIANTE EL CUAL REMITE VALOR CATASTRAL 

PARA SU APROBACIÓN.  ANEXA 1. ACTA DE CABILDO NO. 87, 2.- 

LISTADO BASE Y PROPUESTAS DE NUEVO VALOR, 3.- 

DOCUMENTACIÓN REFERENTE AL ANÁLISIS (FICHA TÉCNICA, CÉDULA 

DE INVESTIGACIÓN, SOLICITUD DE INCONFORMIDAD, CROQUIS Y 

FOTOGRAFÍAS) Y 4.-CD.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL.  

 

11. OFICIO NO. FMM/D.E./303/2009 SUSCRITO POR EL ENCARGADO DEL 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

FOMENTO METROPOLITANO DE MONTERREY (FOMERREY) MEDIANTE 

EL CUAL DA CONTESTACIÓN A OFICIO DE FECHA 05 DE OCTUBRE DEL 

PRESENTE AÑO E INFORMA QUE POR INSTRUCCIONES DEL LIC. 

RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN ESTE FIDEICOMISO COMO PARTE 

OBLIGATORIA DE SU FUNCIÓN LLEVA A CABO DIVERSAS ACCIONES, 

COORDINADAS CON EL R. AYUNTAMIENTO DE CD. GUADALUPE, N.L. 

EN LA BÚSQUEDA DE SOLUCIONES A LA PROBLEMÁTICA DEL 

ASENTAMIENTO HUMANO DENOMINADO “NUEVO MILENIO O 

“RANCHITO DOS”.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 17 APROBADO POR ESTA LEGISLATURA EN 

FECHA 5 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, ASIMISMO ENVÍESE 

COPIA AL INTERESADO. 

 

12. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DR. JESÚS ZACARÍAS VILLARREAL, 

SECRETARIO DE SALUD EN NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA REUNIÓN CON LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A 

GRUPOS VULNERABLES, PARA INFORMAR EN RELACIÓN AL TEMA DE 

LA INFLUENZA AH1N1.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

 

 

INTERVINO EN EL ASUNTO LA DIP. ALICIA MARGARITA HERNÁNDEZ 

OLIVARES, SOLICITANDO QUE DADA LA URGENCIA DEL ASUNTO, 

PROPONE QUE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A 

GRUPOS VULNERABLES SE LLEVE A CABO A LA BREVEDAD POSIBLE, QUE 

SEA EL DÍA DE MAÑANA AL CONCLUIR LA SESIÓN, Y QUE SEA EN LOS 

TÉRMINOS LLEVADOS A CABO EN LA SESIÓN ANTERIOR. SECUNDÓ LA 

PROPUESTA EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA.  

 


